
COLEGIO SAN ANTONIO DE MATILLA 

 

 

Bases del concurso de dibujo “Mi Colegio en Aniversario” 

 

1. ORGANIZA:  

Colegio San Antonio de Matilla  

 

2. OBJETIVO:  

Fomentar la identificación de los(as) alumnos(as) con el sano ámbito convivencial 

imperante en nuestro colegio, el cual se mantiene vigente, a pesar de la contingencia y  en 

todos los aspectos de la vida escolar, especialmente, en momentos de un nuevo aniversario 

institucional, en el cual afloran la alegría y ánimos de compartir una sana competencia con 

los demás. Todo esto, mediante la participación de cada alumno(a) en la expresión artística 

convocada y denominada: Concurso mi colegio en Aniversario. 

En este aspecto, se premiará a 3 dibujos que mejor cumplan con los requisitos establecidos 

en este documento base y monitoreados por el jurado establecido. 

 

3. TEMA DEL DIBUJO:  

Los alumnos deberán crear un dibujo que represente un hecho dentro del aniversario que 

exprese participación con alegría, entusiasmo e idealmente, promueva el crecimiento 

valórico de los estudiantes. 

 

4. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR:  

Podrán participar en el concurso todos los alumnos pertenecientes al colegio desde de 

PreKinder hasta a 2º básico, con la autorización de su apoderado.  

 

5. PERIODO DE PARTICIPACIÓN: 

El período de participación se abrirá el día 04 de junio de 2020 y se cerrará el día 10 de 

junio de 2020 

 

6. NORMAS DE PARTICIPACIÓN:  

-Los dibujos deberán crearse en una hoja tamaño carta, oficio, de cuaderno, 

cartulina u otro material que no exceda el tamaño oficio.   

-La foto del dibujo deberá ser enviada desde el día 04 de junio hasta el día 10 de junio al 

Sr. Mauricio Martinez, al correo:      mmartinez@colegiosanantoniodematilla.cl 

-Cada Participante podrá presentar sólo un dibujo.  

- La técnica a utilizar corresponde a lápices de colores o plumones (además de lápiz 

grafito) 

-Una foto del dibujo debe ser enviada por el adulto responsable del alumno, 

indicando; nombre del apoderado, su teléfono, nombre, apellido y curso del 

alumno.  

 

 

 



7. DISPOSICIÓN DE LAS BASES.  

Las Bases del Concurso se podrán consultar y descargar desde la página: 

www.colegiosanantoniodematilla.cl  

 

 

8. JURADO.  

El jurado será designado por La Organización. Los criterios de valoración de los dibujos 

serán:  

1. El mensaje que transmite el dibujo.  

2. La creatividad y originalidad. 

3. Uso armónico de la técnica requerida  

Los Participantes y sus Apoderados aceptan y acatan expresamente los criterios de 

elección de los ganadores por parte del jurado de este concurso, siendo su decisión 

inapelable. 

 

9. COMUNICACIÓN DE LOS GANADORES. 

 El fallo del jurado se hará público en la página web del colegio: 

www.colegiosanantonidodematilla.cl   la tercera semana del mes de junio de 2020. Los 

Participantes y sus representantes legales dan su entero consentimiento para que esta 

información aparezca en la página web y en los medios de comunicación del Colegio. La 

Organización enviará igualmente una comunicación a los ganadores, explicando cómo se 

hará la entrega de los premios.  

 

10. EXHIBICIÓN DE LAS OBRAS  

El Colegio se reserva el derecho de exhibir las obras ganadoras en el lugar y en las fechas 

que estime más oportunas. Las obras, así como su titulo, autor y centro escolar al que 

pertenece se harán públicos, para lo que los Participantes y sus Apoderados dan su 

consentimiento. 

 

11. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

 La participación en el Concurso supone la aceptación íntegra de las Bases, la expresa 

renuncia de los Participantes y sus representantes legales a realizar impugnación alguna 

sobre las mismas y al ejercicio de cualquier otra acción administrativa o judicial que pudiera 

corresponderles.  

 

12. CONTACTO 

 Para la resolución de cualquier duda sobre el concurso, los usuarios pueden enviar un 

correo electrónico a:  mmartinez@colegiosanantoniodematilla.cl 

 

 

http://www.colegiosanantoniodematilla.cl/
http://www.colegiosanantonidodematilla.cl/

